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Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
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Ley 5/1991, de 27 de marzo, de creación de la Escala de Inspectores
Financieros ~. de la Escala de Inspectores Tributarios en el Cuerpo

Superior de Administración de la Generalidad

El alcance de las competencias que en el ámbito financiero, en
general, y tributario, en particular, atribuyen a la Generalidad de
Cataluña el Estatuto de Autonomía y las leyes y disposiciones que lo han
desarrollado exige disponer de personal de alta especialización técnica
en el ejercicio de la función inspectora. que es una vertiente de la
función ejecutiva inherente a las competencias propias, tal como señala
el articulo 25.2 del Estatuto de Autonomía.

El objetivo de la presente Ley consiste en hacer el desarrollo
normativo del contenido de la función inspectora financiera y tributaria
yen el establecimiento del marco jurídico' de los funcionarios que han
de cumplir dicha labor.

Por lo que se refiere al ámbito financiero, la inspección se proyecta
por un lado sobre las entidades de cn~dito y otras entidades de carácter
privado, respecto a las. cuales la Generalidad tiene atribuidas competen
cias,en virtud del Estatuto de Autonomía (artículos 9.21, 10.1.4 y
12.1.6) Yde las normas que lo desarrollan (Leyes '4/1983, de 9 de marzo,
de Cooperativas de Cataluña; 111985. de 14 de enero, de Regulación del
Funcionamiento de las Secciones de Crédito de las Cooperativas;
15/1985, de 1 de julio, de Cajas de AholTOS de cataluña, y 6/1989, de
25 de mayo. de modificación de dicha Ley 15/1985, entre otras), y se
proyecta por otro lado sobre los cntes locales. con relación a los cuales
el propio Estatuto atribuye a la Generalidad facultades de tutela
financiera (articulo 48).

Por lo que se refiere al ámbito tributario. la inspección es una de las
fases del procedimiento tributario general y, en el caso de la Generali
dad, se refiere tanto a los tributos propios como a los cedidos por el
Estado, de acuerdo con lo que disponen el Estatuto (artículos 44 y 46),
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas, y las Leyes del Estado 41/1981, de 28 de
octubre, y 30/1983. de 28 de diciembre, de cesión de tributos.

En esta línea, y siguiendo las prescripciones de la Ley 17/1985, de 23
de julio, de la Función Pública de la Administración de la Generalidad,
y la normativa que la complementa y desarrolla, la Ley crea, dentro del
Cuerpo Superior de Administración de la Generalidad, la Escala de

el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
siguiente

LEY 5/1991. de 27 de marzo, de creación de la Escala de
1nspectores Financieros y de la Escala de Inspectores
Tribmarios en el Cuerpo Superior de Administración de la
Generalidad.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

CORRECCIOl\¡' de errores del Real Decreto 420/1991,
de 5 de abril, por el que se cstablece la estructura orgánica
básica dcl'Ministcr¡o de Industria, Comercio y Turismo.

Advertidos errores en la publicación del Real Decreto citado, el 6 de
abril p::l.sado. «Boletín Oficial del Estado» número 83, páginas 10389
y 10390, se transcriben a continuación las correcciones oportunas:

En el párrafo tercero, linea segunda, de la disposición, donde dice:
K .. adoptar las líneas generales o ••», debe decir: K,. adaptar las líneas
generales o ••», '

En la disposición adicional cuarta debe añadirse el texto siguiente,
con la oportuna modificación de puntuación: «, cuyo titular asume las
competencias enunciadas en el artículo 7.° Dos y Tres del Real
Decreto 124/l988, de 12 de fehrerQ).
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Inspectores Financieros y la Escala de Inspectores Tributarios, define las
funciones que corresponde desempeñar a los miembros de cada una de
ellas. establece los requisitos de titulación específica exigidos para el
ingreso, determina Jos procedimientos de acceso y precisa la dependen
cia de los jnspectore~.

Importa resaltar de esta regulación que, ·en cumplimiento de la
normativa sobre función publica aplicable a la GeneralIdad, las faculta
des, funciones y atribuciones de los miembros de las respectivas escalas
de inspectores son diferentes a las propias de los órganos administrati
vos, y que se prevé, igualmente, la futura reestructuración de Jos ó~nos
y de las unidades de las Direcciones Generales de Política FinanCiera y
de Tributos afectados por la Ley.

Igualmente, es preciso hacer mención de los títulos concretos
exigidos para el ingreso en dichas escalas, licenciado en Derecho,
licenciado en Ciencias Económicas, licenciado en Ciencias Empresaria
les, ingeniero o arquitecto, que son los que se consideran especialmente
adecuados para el desempeiío de una función. de alta especialización
técnica, sin perjuicio de la especificidad de las pruebas y del curso
selectivo de formación.

En relación con el procedimiento de ingreso, el acceso a las
respectivas Escalas se efectúa a través de dos sistemas: Un turno de
oposición libre, consistente en la superación de las pruebas teóricas y
prácticas adecuadas al desempeño de la función y en la superación de
un curso selectivo de formación, y un turno de concurso-oposición, que
no puede superar el 50 por 100 de las plazas convocadas, que ha de
pernlitir la promoción horizontal y vertical de los funcionarios de las
escalas y los cuerpos generales de los grupos A y B de la Administración
de la Generalidad.

Finalmente, la Ley establece también el nivel de complemento de
destino inicial que corresponde a los miembros de las escalas, fija el
número máximo de integrantes de las plantillas, que sólo puede
modificarse por Le>', determina los criterios para el desarrollo reglamen
tario del procedimiento de selección y la relación de puestos de trabajo
y autoriza al Gobierno para aprobar las demás disposiciones necesarias
para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

ArtículQ 1.0 Se crean, dentro del Cuerpo Superior de Administra·
ción de la Generalidad, las dos escalas siguientes:

a) La Escala de Inspectores Financieros.
b) La Escala de Inspectores Tributarios.

Art. 2.° La Escala de inspectores Financieros y la Escala de
Inspectores Tributarios fundamentan su carácter facultativo en la
especificidad de las funciones que tienen atribuidas y que les corres
ponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en los artículos 3.° y 4.°,
respectivamente.

Art.3.0 Dentro de las competencias que,corresponden a la Genera
lidad, son funciones propias de la Escala de Inspectores Financieros:

a) La inspección contable y financiera de.las cajas de ahorros, de las
cooperativas de crédito y de las demás entidades de crédito o financieras
de carácter privado, a fin de determinar su estado de solvencia, y la
verificación del cumplimiento de la normativa específica que les sea
aplicable.

b) Las actuaciones de inspección financiera de los entes locales que
ejecute la Administración de la Generalidad en aplicación de las
competencias que tiene en materia de tutela financiera. .

Art. 4.° Dentro de las competencias que corresponden a la Genera
lidad, son funciones propias de la Escala de Inspectores Tributarios:

a) La i!1vestigación de lo,s hechos imponibles de los tributos, a fin
de desc.ubnr los que sean Jgnorados por la Administración de la
GeneralIdad.

b) La integraci~n definitiva, en su caso, de las bases tributarias
n:'~dIa~te las act~~lones de .comprobación en los supuestos de estima:
c~on dIrecta y objetiva y mediante las actuaciones inspectoras correspon-
dientes a la estimación indirecta. .

c) . La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de las
actuacIOnes de compro~ación e investigación, en los términos que se
establezcan reglamentanamente.

d) .Las .a.ctuaciones inqui~itivas o de información que, a iniciativa
de la Dlrecclon <;J-eneral de Tnbutos, hayan de dirigirse a los particulares
o a, ot~~s orgamsm?s y que conduzcan directa o indirectamente a la
aplIcaclOn de los tnbutos. .

c~ Las tareas. de gestión que la Dirección General de Tributos
conSidere ~ecesanas. o complementarias de las determinadas por las
letras antenores y VInculadas a la gestión tributaria.

. Art. 5.0 1. Para ser admitido en las pruebas de selección para el
mgreso en la ~scala. de Inspec~ores Financieros y en la Escala de
I.nspe~tores Tnbutanos es. pre~lso estar en posesión del título de
l~cenclado en D~recho, en Oenc!as Econó".licas. o en Ciencias Empresa
nales, de Ingemero o de ArqUitecto, ° bien estar cn condiciones de
o~tenerlo en el plazo de presentación de solicitudes para tomar pane en
q.lchas pruebas.

2. Para ser admitido en las pruebas a que se refiere el apartado 1
es preceptivo cumplir, en el plazo de presentación de solicitudes, las
condiciones personales establecidas con carácter general por el artículo
33 de- la Ley 17/J985, de 23 de julio, de la Función Publica de la
Administración de la Generalidad, y los demás requisitos especiales
establecidos en el artículo 6.° para cada procedimiento de selección.

Art.6.0 1. El ingreso en la Escala de Inspectores Financieros y en
la Escala de Inspectores Tributarios se efectua, mediante la superación
de las pruebas teóricas y prácticas y del curso selectivo de formación que
se exijan. en la pertinente convocatoria publica, por los siguientes
proccdimlentos de selección:

a) Oposición libre.
b) Concurso-oposición.

2. En el procedimiento de concurso·oposición a que se refiere el
apartado l.b, deberán ser debidamente valoradas las condiciones de
forIT!ación, los méritos y el nivel de experiencia que se establezcan, y es
preCISO, en· todo caso. estar en posesión de la titulación exigida
específicamente por el artículo 5.1.

3. El 50 por 100 de las plazas de cada Escala que se convoquen
deberán proveerse por el procedimiento de oposición libre y el otro 50
por 100 deberá proveerse por el procedimiento de concurso~oposieión.

4. Las plazas que se convOQuen por concurso~oposición deberán ser
restringidas: .

a) En un 50 por 100 a los funcionarios de carrera con una
antigüedad mínima de dos años en cualquiera de las escalas del Cuerpo
Superior de Administración de la Generalidad. .

b) En el otro 50 por 100 a los funcionarios de carrera con una
antigüedad mínima de dos años en cualquiera de las escalas del Cuerpo
de Gestión de la Administración de la Generalidad, incluidos, por lo que
se refiere al acceso a la Escala de Inspectores Tributarios, los funciona·
rios pertenecientes al Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública del
Estado, en cualquier especialidad, que lIevcn más de dos años al servicio
de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

Art. 7.° Se establecerán por reglamento los temarios de las fases de
oposición; los méritos que deben tenerse en cuenta en las fases de
concurso y el baremo a aplicar; el contenido, duración y pruebas de los
cursos selectivos de formación; el sistema de designación de los
Tribunales, y las ~más cuestiones específicas derivadas de los sistemas
de acceso a la Escala de Inspectores Financieros o a la Escala de
Inspectores Tributarios re$ulados por el articulo 6.°

Art. 8.0 1. El nivel Inferior del complemento de destino Que se
asi~na a la Escala de Inspectores Financieros y a la Escala de Inspectores
Tnbutarios es el 27. A partir de este nivel, la clasificación y valoración
de los supuestos de trabajo se efectuará según lo establccido en la Ley
17/1985, de 23 de julio, de la Función Pública de la Administración de
la Generalidad. '

2. Se establecerá por reglamento la relación completa de los puestos
de trabajo y los complementos retributivos correspondientes a cada una
de las dos escalas creadas por la presente Ley.

Art. 9.° Los funcionarios de la Escala de Inspectores Financieros y
de la Escala de Inspectores. Tributarios dependen funcionalmente del
Departamento de Economía y Finanzas y orgánicamente del Consejero
competente en materia de función pública.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La plantilla de la Escala. de Inspectores Financieros no
puede exceder de 35 miembros y la plantilla de la Escala de Inspectores
Tributarios no puede exceder de 50. El número máximo de integrantes
de dichas plantillas sólo puede· modificarse por Ley.

Segunda.-1. Los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado, especialidad de· Inspección Financiera y
Tributaria y Gestión y Política Tributaria y especialidad de Inspección
y Gestión de Aduanas e Impuestos Especiales, que estén al servicio de
la Generalidad en el momento de la entrada en vigor la presente Ley,
y los que pasen a prestar servicios en ella en adelante en virtud de
procesos de transferencias de competencias tributarias, se integrarán en
la Escala de Inspectores Tributarios, siempre. que estén cn posesión de
la titulación a que se refiere el artículo 5.°, 1, y haya plazas vacantes én
la plantilla de dicha Escala.

2. Ul integración a que se refiere el apartado 1 se deberá efectuar,
en todo caso, respetando los derechos reconocidos por el artículo 8.°, 1,
de la Ley 9/1986, de 10 de noviembre, a los funcionarios que,
procedentes de otras administraciones públicas, se integren en la función.
publica de la Generalidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

La actual estructura administrativa y orgánica de la Dirección
General de Política Financiero y de la Dirección General de Tributos,
del Departamento de Economía y Finanzas, seguirá vigente mientras no
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PREAMBULO

DISPOSICIONES FINALES

(Pu/JIicada en el "Diario Oficial de la Generalidad de Cataluita>! número 1427, de 8 de abril
de 1991)

ie efectúen, por re~amento, las reestructuraciones necesarias derivadas
je la entrada en vigor de la presente Ley.
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Artículo 1.0 Se crea el lnstituto Valenciano de Investigaciones
Agrarias (IVIA), como Entidad Autónoma de la Generalidad, con
personalidad jurídica propia. que se regirá por la l?resente Le~ y demás
disposiciones aplicables, adscribiéndose a la Consejería de Agncultura )
Pesca.

An, 2.° l. El Instituto tendrá a su cargo tos fines propios de la
Generalidad Valenciana de impulsar la investigación científica y el
desarrollo tecnológico en el sector agroalimentario valenciano y de
integrar esta contribución al progreso de la ciencia agraria en el sistf'ma
de relaciones de colaboración y cooperación propio de la actividad
investigadora,

2. En particular, a título enunciativo, son funciones del IVIA las
siguientes:

a) Promover y realizar programas de ~nvesti~ción, pr~pios o
concertados, relacionados con el sector agroahmerl;tano valenCIano.

b) Transferir los resultados científicos obtemdos y fomen~ar las
relaciones con el sector agroalimentario para conocer sus neceSidades
de I+D.

c) Fomentar las relaciones con otras Instituciones, tanto nacion~lc:;
como extranjeras, de la comunidad cientifica y promover la organlza-

Sectorial de Investigación Agraria del Ministerio de Agricultura, -Pes~
y Alimentación hay que añadir actualmente la procedente de los
Programas Nacionales de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología (CICYT) consecuencia de la Leyyreviamente citada.

c) La Comunidad Económica Europea financia asimismo proyec
tos de investigación agraria juzgados prioritarios y ejecutados en
cooperación por equipos de varios países.

d) El fomento dado a nivel de la Generalidad Valenciana, del
Estado y de la Comunidad Económica Europea a la realización de
proyectos de investigación en colaboración con Empresas privadas, con
el fin de promover en nuestro país y en Europa la participación privada
en investigación y desarrollo tecnológico.

Esta diversidad de financiación, que supone un incentivo para la
cooperación con equipos ajenos, conlleva dIficultades en la gestión de
los recursos que es necesario eliminar.

La moderna investigación no puede realizarse aisladamente sino en
colaboración con otros equipos de nuestra propia Comunidad Valen
ciana, del resto del Estado y equipos no españoles. Para facilitar esta
cooperación, necesaria para un desarrollo científico y tecnológico, es
conveniente que la estructura del IVIA sea análoga a otras instituciones
especializadas en investigación y desarrollo tecnológico agrario.

El trabajo de investigación está basado. en unos equipos humanos
capaces de llevarla a cabo. En una organización con un objetivo de
investigación y desarrollo tecnológico (1+0) es imprescindible disponer
de personal con una sólida formación, capaz de innovar y de ayudar a
resolver los problemas que el sector tiene planteados. Hay que procurar
reclutar dicho tipo de personal y encuadrarlo en unos sistemas de
promoción que valoren e incentiven las cualidades de formación y
creatividad.

La peculiaridad de la estructura de personal conveniente para
investigación es reconocid~ por la Ley de la Función Pública Valen
ciana, en la que se recoge en el apartado 2 del artículo 1.0, encuadrado
en el Libro Primero relativo a la organización de la función pública, que
el Consejo de la Generalidad Valenciana adecuará dicha Ley a las
especiales características del personal, entre otros, de investigación.

Por todo lo anterior y dada la experiencia adquirida en estos años.
teniendo en cuenta los cambios habidos en nuestro entorno, debe
dotarse alIVIA con una estructura de personal, de gestión y de
relaciones con otros centros de investigación, así como con la iniciativa
privada adecuada a los fines y objetivos que le han sido señalados; 10
que requiere diferenciarlo del resto de la Administración Pública
Valenciana con el fin ~e:

a) Posibilitar una gestión adaptada a las necesidades de un centro
dc investigación agraria.

b) Facilitar las relaciones con otros equipos de nuestra propia
Comunidad, del resto del Estado y de otros países.

c) Dotar al IV1A de una estructura de perasnal que motive la
investigación y el desarrollo tecnológico. Para ello la valoración de los
puestos de trabajo debe ser función de la capacidad y de la experiencia
demostrada para abordar y resolver problemas de la espeCIalidad y
categoría laboral, y no sólo de la responsabilidad de gestión. También
deberá incentivarse, y consecuentemente valorarse, la transferencia al
sector de los resultados de dicha investigación.

Esta estructura de los puestos de trabajo debe ser análoga a la de
otros centros de investigación españoles y extranjeros, en cuanto a la
denominación de los puestos y forma de acceder a ellos, con el fin de
facilitar el intercambio de personal y la cooperación con dichos otros
centros de investigación.

TITULO PRELIMINAR

JORDI PUJOL,

Presidente de la Generalidad de Cataluña
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MACIA ALAVEDRA I MONER,

Con¡,eJero de Economía y Finanzas

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

LEY 4/1991, de 13 de marzo, de Creación como Entidad
Autónoma de la Generalidad Valenciana, del 1nstituto
Valenciano de Investigaciones Agrarias (IV1AJ,

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
VaJencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

. Primera.-l. El Consejo Ejecutivo dictará los reglamentos necesa
-ios para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

2. Se autoriza al Consejo Ejecutivo a efectuar las transferencias de
:rédito necesarias en los correspondientes conceptos presupuestarios del
:apítulo 1 del Presupuesto a fin de dotar económicamente las plazas
::readas de la Escala de Inspectores Financieros y de la Escala de
inspectores Tributarios. ., . .

Segunda.-La presente Ley entrará en VIgor al d13 SIgUiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de CataluñID).

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación está Ley coopercn en su cumplimiento y que los tribunales y
autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 27 de marzo de 1991.

En abril de 1984 fue transferido a la Generalidad Valenciana el
Centro Regional de Investigación y Desarrollo Agrario de Levante
(CRIDA-07), que se incorporó como un Servicio de la Consejería de
Agricultura y Pesca con la denominación de Instituto ValenCIano de
Investigaciones Agrarias (IVIA). _

La Consejería de Agricultura y Pesca, consciente de la importancia
que para la agricultura valenciana tiene la investigación agraria, ha
impulsado las actividades del IVIA durante los años transcurridos,
aumentando sus dotaciones presupuestarias y de personal.

El sector a~rario valenciano se ha distinguido a lo largo de su historia
por su dinamismo, consecuencia de su interés por adoptar y desarrollar
nuevas tecnologías. Dado el nivel de nuestro sector agrario, los nuevos
desarrollos tecnológicos dependerán de un sistema propio de investiga
ción y desarrollo tecnológico, así como de los mecanismos de transferen
cia de dichas tecnologías al sector.

Dotar alIVIA de una estructura acorde con sus fines es imprescindi
ble si se desea que pueda desempeñar adecuadamente funciones de
investigación y desarrollo tecnológico respecto al sector agrario valen
ciano.

Los Organismos públicos de investigación agrnria han nacido al
amparo de los Departamentos de Agricultura de las distintas Adminis
traciones Públicas, necesitados de impulsar una investigación dirigida a
resolver los problemas que para su desarrollo tecnológico tiene el sector
agrario.

Desde el momento del traspaso de competencias en materia de
investigación agraria a la Generalidad Valenciana varios son los hechos
Que han modificado la situación precedente:

a) La aprobación de la Ley estatal de Fomento y Coordinación de
la Investigación Científica y Técnica, entre cuyos objetivos está el de
«crear el marco legal necesario para coordinar el esfuerzo científico de
todos los organismos del Estado», así como «introducir importantes
reformas en el funcionamiento de estos organismos con el fin de
posibilitar una gestión más ágil y adaptada a sus respectivas atribucio
ncs)} procurando una configuración uniforme de los Organismos públi
cos de investigación.

b) A la financiación de los proyectos de investigación basada en los
recursos propios de la Generalidad Valenciana y en el Programa
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